
REPÚBLICA DE CHILE 
 MINISTERIO 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

RETIRA INDICACIÓN AL PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LA LEY GENERAL 

DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, EN 

MATERIA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

QUE POSICIONA A LA TRANSMISIÓN 

ELÉCTRICA COMO UN SECTOR 

HABILITANTE PARA LA CARBONO 

NEUTRALIDAD (BOLETÍN N° 16078-

08) 

 

 

Santiago, 29 de octubre de 2024 

 

 

 

Nº 250-372/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en retirar la 

indicación formuladas al boletín de la 

referencia contenidas en el oficio N° 243-

372, de 25 de octubre de 2024. 

 

Dios guarde a V.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 GABRIEL BORIC FONT 

 Presidente de la República 

 

 

 

 

A S.E. LA  

PRESIDENTA  

DE LA H.  

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS 
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